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- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 14 y 29  del 

miércoles 20  de marzo de 2013: 

Sr. Presidente. – Como hay quórum, queda abierta la sesión. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente. – Invito al señor senador por  el Neuquén, Horacio Lores, a izar la bandera 

nacional en el mástil del recinto. 

- Puestos de pie los presentes el señor senador Lores procede a 

izar la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente. – De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la 

Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de la lista de asuntos 

entrados ingresados hasta la fecha, a efectos de que los señores senadores eventualmente se 

sirvan formular las manifestaciones que estimen pertinentes.
1
 

3 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en el plenario de labor 

parlamentaria celebrado el día ayer 

 En consideración.  

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobado. 
1
 

(. . .)

                                                 
1
 Ver el Apéndice. 

manifestaciones que estimen pertinentes.
3
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O.D. 4/13 

14ª REVISION GENERAL DE CUOTAS DEL FMI Y ENMIENDAS AL 

CONVENIO CONSTITUTIVO 

Sr. Presidente. – Corresponde considerar ahora el dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Culto y de Economía e Inversión en el mensaje y proyecto de ley 

del Poder  Ejecutivo por el que se aprueba e instrumenta la Decimocuarta Revisión General 

de Cuotas del FMI y se autoriza la aceptación de la Quinta, Sexta y Séptima Enmiendas del 

Convenio Constitutivo del FMI. (P.E. 299/12). 

 Tiene la palabra el señor senador Romero. 

Sr. Romero. – Señor presidente: a nadie le escapan las distintas alternativas de la relación 

del país con el Fondo Monetario. Nos llama la atención este proyecto. Y nos trae varios 

interrogantes.  

Por ejemplo, ¿cuántos millones de dólares representa este proyecto? El texto no lo 

aclara en ningún lado. 

Yo hice una cuenta, que voy a exponer. Y quiero que el miembro informante me 

diga si es correcta.  

Por otra parte, ¿cuándo está obligada la Argentina a pagar este aumento de cuota, si 

la cifra es la que yo creo? 

En tercer lugar, estamos aquí ante una nueva delegación de facultades, que no tiene 

sentido. Es muy similar a la Ley de Administración Financiera. Y realmente estamos 

reiterando y creando el hábito de la delegación de facultades. 

Por último, si bien es cierto que hubo una reunión de dos comisiones, este proyecto 

se debió girar también a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

A continuación, paso a detallar que el propio proyecto y la remisión del Poder 

Ejecutivo hablan de que se ha dispuesto elevar el total de la cuota de los países miembros, y 

todas las cifras implican un aumento en los derechos especiales de giro, que es una canasta 

de monedas, hasta 476.800 millones en  derechos especiales de giro. A la Argentina le 

tocarían, de ese conjunto –por las acciones que tiene– derechos especiales de giro por 

3.187.300.000.   

Ahora bien, haciendo la cuenta de cuánto representan hoy los derechos especiales de 

giro de esa canasta de monedas entre el euro, el yen, la libra inglesa y el dólar, eso arroja 

una relación de 1,5 respecto al dólar. Quiere decir que hay que multiplicar los derechos 

especiales de giro que le corresponden a la Argentina por 1,5. Y aquí vemos que ese 

aumento gigante lleva a la Argentina a una cuota en derechos especiales de giro que yo 

entiendo que, como dice la remisión, significa elevar –o sea, es un aumento; no es el stock 

total de la tenencia argentina– de 3.187.300.000 en  derechos especiales de giro, lo cual 

multiplicado por 1,5 arroja  una cifra de 4.803.261.000 dólares. Esta cifra supera el 10 por 

ciento de nuestras reservas, si esta fuera la cuenta. En ese sentido, nuestras reservas vienen 

sufriendo una erosión, por distintas alternativas. La situación de no financiamiento en otros 

sectores ha provocado, como todos saben, que se paguen deudas con reservas, las cuales 

llegaban en 2010 a 52.145 millones.  

 En marzo del año pasado estaban en 47 mil millones. O sea que de 51 mil en el año 

2010, pasaron a 47 mil en marzo del año pasado, y en marzo de este año están en 41.242 

millones. Esto indica que han caído.  

Si ahora tuviéramos que pagar –es importante que nos explique esto el miembro 

informante– 4.803 millones, esta es una cifra enorme. Si fueran sólo 4 mil sería el 10 por 

ciento; al ser 4.800 es alrededor de un 13 ó 14 por ciento de las reservas actuales. Si esto es 
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así, es gravísimo y no se justifica, o por lo menos no hemos encontrado aquí una 

justificación, porque la remisión solamente nos habla de que en 2010, en una asamblea, se 

decidió aumentar los derechos de giro y también los derechos de voto. Ahora, si es por 

pagar el derecho de voto, 4 mil millones es mucha plata para tener un voto más ahí. Sobre 

todo con un organismo con el que da la impresión de que nuestro país no tiene una relación 

fluida, como ya lo sabemos y  lo vamos a evidenciar aquí.  

Otros artículos son, obviamente, de adecuación, es decir, se dan las instrucciones 

para que el Banco Central proceda a hacer efectivo este pago. Dice que una vez notificada 

la aceptación por el país tiene treinta días para pagar. Eso es lo que dice el estatuto de la 

entidad.  

En el artículo 5º facultamos al jefe de Gabinete para realizar las ampliaciones o 

modificaciones de los créditos presupuestarios y su financiamiento originados en el 

aumento de capital, en la oportunidad que el mismo se ha instrumentado.  

Delegamos algo que ya estaba delegado. Pero es una mala práctica crear ese hábito 

de que, en todas las leyes que podemos –desde, recuerdo, la modificación del huso horario 

hasta cosas más graves-, tenemos todo delegado.  

Creo que, salvo algunas cosas que prevé la Constitución, lo demás está todo 

delegado. O salvo lo que la Constitución prohíbe, como la salida de la presidenta al 

exterior, el envío de tropas, maniobras conjuntas; o sea, las pocas cosas que la Constitución 

prevé son las que no delegamos. El resto, ya es como que está cargada la computadora de 

Legal y Técnica para apretar un botón y establecer siempre una delegación. O a veces 

alguna quita que afecta a la autonomía de las provincias, como han sido muchas sanciones. 

No quiero recordar la Ley de Bosques y otras más que le han quitado facultades a las 

provincias sobre sus propios recursos naturales, y últimamente, las han forzado a entregar 

los recursos energéticos que habían recibido, justamente en el gobierno de Néstor Kirchner, 

que cumplió su compromiso de provincia petrolera de cederle, como dice la Constitución, 

el dominio de los recursos a las provincias. Con la confiscación de YPF y los acuerdos que 

hicieron firmar a los gobernadores, esto prácticamente ha anulado a la autonomía de las 

provincias para decidir sobre sus recursos.  

Volviendo al caso, esta delegación ya la tiene el jefe de Gabinete en la Ley 24.156 

de Administración Financiera en el artículo 37. Entonces ¿para qué lo reiteramos aquí? 

Creo que es para crear ese hábito; para que todo el mundo nos acostumbremos a que 

tenemos antecedentes sobrados de que todo se puede delegar.  

Volviendo al tema de que no encuentro justificación para que hagamos semejante 

inversión, sea mayor o sea menor –ya me explicarán cómo calcula el oficialismo esta 

obligación que generamos aprobando esta ley–, me remito a palabras de la señora 

presidenta, cuando en el noveno mes del año pasado dijo que el FMI nos ha tomado como 

el mal alumno y debe ser castigado y multado.  

Si tenemos que pagar nosotros ahora semejante cantidad de divisas, es como una 

multa inversa; estaríamos pagando nosotros la multa que la señora desearía cobrarse al 

Fondo Monetario. Una forma de multarlo es no pagarle. Pero ya hemos pagado la deuda, la 

hemos canjeado por tasas más caras en su momento. Fue un gesto político; ya está. Pero 

ahora tenemos que ir y, de los 10 mil que le hemos cancelado tenemos que, aclaro, 

aumentar 1.600 para llevar la cuota a 4.800, si fuera cierta la cifra. Y sobre todo, que no 

tenemos trato con este organismo, como para que después de eso puedan decir: “No, es 

como el Banco Mundial, va y viene. Es un revolving”.No. Esto no es revolving. 
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 La señora presidenta se enojó cuando Christine Lagarde dijo que a la Argentina se 

le podía sacar tarjeta roja, en una especie de expresión futbolística.  

 En efecto, la señora presidenta le contestó de manera muy dura al decir que el país 

no es un cuadro de fútbol, es una nación soberana que toma sus decisiones y no asume 

amenazas. Fue una correcta respuesta.  

 Luego, ella misma, la señora presidenta de la Nación, expresa que no ha escuchado 

ninguna autocrítica del Fondo Monetario Internacional en cuanto a las estadísticas de 

España, Portugal, Italia e Irlanda, que permitieron que contagiaran deudas. Es decir que el 

punto y la discusión con ese organismo es el famoso tema de si nos ponemos o no de 

acuerdo con el resto del mundo respecto al mecanismo de evaluación que tiene nuestro país 

en lo que hace al seguimiento de precios. Mecanismo que, salvo el oficialismo, es 

cuestionado por muchos en cuanto a la disparidad de cifras. Pero lo más grave es que eso 

afecta la economía y la credibilidad del país.  

 Esta parece ser la principal pelea de los planteos de la presidenta al organismo. Es 

más. Fue planteado en las Naciones Unidas. Dijo que no nos sometemos a amenazas. Eso lo 

dijo en el noveno mes del año pasado. Reitero que dijo: “No nos vamos a ver sometidos a 

amenazas. Reitero que la Argentina no es un equipo de fútbol.” 

 En el mes de febrero de este año, la señora presidenta escribió en su cuenta de 

Twitter: “Dónde estaba el Fondo que no pudo advertir nunca ninguna crisis.”  

 Escribió ese tweet cuando el Fondo tomó la decisión de emitir una moción de 

censura contra la Argentina; hecho que sucedió por primera vez en su historia y que se basó 

en el análisis del sistema estadístico macroeconómico del INDEC, el que solicitó que sea 

ajustado antes del 21 de septiembre. Si bien el organismo ofreció continuar el diálogo, la 

señora presidenta no dudó en cuestionar al organismo. En ese sentido, citó palabras del ex 

presidente Néstor Kirchner cuando sostuvo que el Fondo es un organismo con sus fines 

desnaturalizado. “Que cumpla los fines para los cuales fue creado” dijo Néstor Kirchner.  

 Y de una manera irónica dijo que los argentinos no se asustan y que el FMI son los 

fondos buitre internacionales. Es decir, puso a esos fondos en el mismo nivel que al Fondo 

Monetario Internacional.  

 Por último, el Fondo Monetario Internacional anunció el año pasado que cerraba sus 

oficinas en la Argentina por razones presupuestarias. Cerró las de Mongolia, el Líbano y 

ahora las de Argentina. Aparentemente, sí es verdad que la cerraron, aunque conserva un 

domicilio en las oficinas del Banco Mundial. Lo digo por si alguien quiere hacer consultas. 

En Internet aparece que tienen un domicilio donde se encuentran las oficinas del Banco 

Mundial. Es decir, están arrimaditos, como dice nuestra gente cuando se queda en la casa 

de los padres.  

 Finalmente, el ministro Lorenzino criticó el 4 de febrero la declaración de censura 

impuesta por el Fondo Monetario Internacional contra la Argentina por la calidad de sus 

estadísticas oficiales. Y arremetió contra las recetas de ajuste fiscal que ese organismo 

pregona en el mundo. A su vez, el ex director del Fondo Monetario Internacional, Claudio 

Losser, advirtió que la medida del organismo se inicia con un proceso que podría vedar a la 

Argentina de acceder a préstamos internacionales y terminar con la exclusión del país como 

miembro de la institución multilateral. Este es el diagnóstico del señor Losser, que creo que 

es argentino, sobre qué puede pasar en el país. 

 Está este clima, más los twitters del ministro de Economía, que dice que ya 

conocemos los remedios del Fondo Monetario: ajuste, más impuestos, más deuda externa. 
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Si preocupa la credibilidad de las cifras, dónde están los informes sobre los balances falsos 

de Wall Street en  2009, dijo también el ministro Lorenzino. 

 Lo que me sorprende es que no se ve el clima que estamos viviendo con las 

declaraciones de la máxima autoridad donde no se cifra ni se expresa la necesidad de 

obligar al país, si hay que recurrir a pagar con reservas, y si la cantidad es una cifra tan 

enorme, no vemos ningún motivo para acompañar este proyecto. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Fernández. 

Sr. Fernández. – Señor presidente: si yo trajera a mi vieja a escuchar este debate, 

seguramente me llamaría a la noche y me diría: “Nene, el senador Romero no entendía 

nada. ¿Por qué no le dan la información?” 

Sr. Romero. - Por eso; como usted es un sabio se lo pregunto. 

Sr, Fernández. – No soy sabio. 

Sr. Romero. – Entonces es un sabiondo. Usted es un sabiondo.   

Sr. Fernández. – No soy sabio; estoy haciendo un comentario. 

Sr. Presidente. – Por favor. 

Sr. Romero. – ¡Es un sabiondo y me quiere convencer! Diga lo que tiene que decir. No me 

venga a enseñar nada. ¡No me falte el respeto! ¡No lo voy a tolerar! 

Sr. Presidente. – Por favor. 

Sr. Fernández. – Estoy en el Senado de la Nación en representación de la provincia de 

Buenos Aires, y como jefe de gabinete sentado en ese lugar yo le he escuchado muchas 

veces decir que tenemos que volver al mundo. No me pregunte, entonces, por qué nosotros 

estamos sosteniéndonos con los organismos multilaterales de crédito y cómo estamos 

funcionando con el Fondo Monetario, independientemente de que no estemos de acuerdo 

con las decisiones que tomen o que quieran pretender que Argentina tome. Desde ningún 

punto de vista. 

 ¿Por qué nace el Fondo Monetario? Es uno de los tantos organismos que nacen  de 

Bretton Woods, que Juan Perón no acepta y que sí lo acepta la Revolución Fusiladora. 

 Después que arranca este proyecto empieza a tener un contacto con la Argentina, 

como lo tenía con cualquiera de los países del mundo para equilibrar las balanzas 

comerciales y hacer funcionar un mundo que tenía que comerciar entre unos y otros en el 

marco de una igualdad más o menos ordenada, pero la realidad es que el mundo lo pasa por 

arriba a un organismo de estas características y no tiene solamente un comercio 

determinado sino que tiene tres veces ese comercio de dinero que se mueve por afuera en 

términos financieros, y que es lo que la presidenta denunció y que llamó la atención y que 

forma parte de la discusión del G20, como es el tema de lo que llamó el anarcocapitalismo. 

Eso es lo que está sucediendo. 

En el marco de estas discusiones, ¿cuál es la responsabilidad del gobierno? 

¿Apartarse del Fondo Monetario Internacional? No, por qué; si somos socios desde el 

primer momento.  ¿En qué marco nos mantenemos? En el marco que nos pudimos 

mantener y eso se decide en el momento, porque se canceló para tener beneficios respecto 

del artículo 4°, que eran las revisiones periódicas obligatorias por parte del Fondo 

Monetario Internacional. 

¿Cuál es el otro beneficio? ¿Con lo que nosotros paguemos –después explico qué  y 

cómo se va a pagar– se está sosteniendo el Fondo Monetario? No, no se está sosteniendo. 

El Fondo Monetario se mantenía con los intereses que pagaban países como Argentina y 

Brasil por los dineros que debíamos al Fondo Monetario Internacional. Pero al dejarse de 

pagar porque pusieron toda la plata junta, entre otras cosas tuvieron que cerrar un montón 
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de  sucursales, o llámenlas como quieran, de oficinas que tenían por el mundo. Lo tuvieron 

que hacer al no percibir los intereses que pagaban países como el nuestro, que era 

permanentemente sometido por el artículo 4° al propio designio, tan fuertes eran, que 

nosotros conocíamos por el nombre a los analistas del Fondo Monetario Internacional 

cuando llegaban a Ezeiza y que nos dejaban en una situación absolutamente degradada, ni 

pensada ni deseable como país independiente y soberano, como lo somos. 

Esto es lo que estamos discutiendo en este momento. O sea, ¿nos salimos de un 

organismo de estas características? No es la intención de la Argentina. Pero sí es bien clara 

la intención de la Argentina desde el momento en que paga su deuda con el Fondo 

Monetario de marcar sus propias reglas de juego en la conducción en términos económicos. 

Cuando le pretenden decir a Argentina lo que tiene que hacer nuevamente, porque no tienen 

la facultad del artículo 4° de decir cómo tendría que actuar la Argentina  y sancionarla con 

la tarjeta roja, la realidad es que están mirando cualquier cosa menos la realidad del mundo, 

porque comenzaron por llamar PIGS a los primeros países con conflictos en Europa, que 

eran Portugal, Irlanda, Grecia y España -por su siglas en inglés-, o sea, bien clarito lo que 

significaba. Después tuvieron que darse cuenta de que esa situación era insalvable y 

tampoco saben cómo se corrige. Grecia debe 350.000 millones de dólares, que tiene que 

pagar con turismo o con oliva, y no tiene otra forma de resolverlo. No tengo por qué 

meterme en un estado soberano. Pero todos conocemos ese dato. Italia debe cinco veces lo 

que debe Grecia y la situación es insalvable. 

Los invito, porque lo dije en este recinto, a que vean lo que dice el organismo de 

índices de Alemania, con un 20 por ciento de pobreza estructural. ¿Qué estamos 

discutiendo? ¿Que no sabemos lo que está pasando? Si la Argentina ya salió de esa 

situación, y hoy puede discutir desde una integración de la mayoría de aquellos que fueron 

excluidos oportunamente haciendo pedazos a hombres, mujeres y niños sobre la historia de 

los argentinos. 

 Entonces, volvemos a lo mismo: ¿después de ver el concurso y la aceptación de la 

participación del Fondo hay que salirse de ese lugar? ¿Qué beneficio le reporta a la 

Argentina si hoy no tiene nada? Y si la Argentina va a endeudarse, porque lo que ha 

mejorado de la calidad de monedas duras por la moneda blanda y mejorado su nivel de 

endeudamiento lejos por ese endeudamiento planteado por Néstor Kirchner y sostenido por 

la presidenta de la Nación, lo que va a conseguir en ese marco es ordenarse a sí mismo. Y si 

en algún momento tuviera que tomar algún endeudamiento lo tomará por una obra, no lo va 

a tomar para financiar gastos con eso, que es lo que ha sucedido en este país. 

 Si el senador Romero sintió que lo ofendí le pido disculpas; no tengo ningún interés 

en hacer eso. 

 Lo que estamos haciendo con este proyecto no es otra cosa que aprobar la 14° 

Revisión General de Cuotas del Fondo Monetario Internacional. Eleva las cuotas en 

476.800 millones de derechos especiales de giro.  

 Se han elevado en el G-20.  

 Este aumento favorece al conjunto de países que integran el grupo en el que está 

participando la Argentina, y en el cual el Fondo Monetario Internacional incide en sus 

propuestas de políticas determinadas que va llevando a la práctica a partir de ese punto. 

 Se están revisando nuevamente las cuotas en un proceso que arrancó hace 5 años y 

que va a terminar en el 2014. 

 Falta que Estados Unidos y la Argentina aprueben estas cuotas.  

 Se tiene que aprobar la segunda enmienda, y el voto de Estados Unidos permitirá 
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alcanzar el 85 por ciento de los votos necesarios en este caso. 

 ¿Cómo es el caso de la Argentina? 

 El aumento de cuotas reforzará la posición de la Argentina dentro del Fondo 

Monetario; aumenta su poder absoluto. El relativo puede ser que disminuya; ¿por qué 

razón? Por el impacto de la caída del producto bruto interno entre 1998 y 2002, que sin 

lugar a dudas se va recuperando; no necesito explicar demasiado eso.  

  Es lo que dice el senador Romero: un derecho especial de giro representa más o 

menos 1,5 dólares, y entonces la participación Argentina, que era de 3.187 millones de 

derechos especiales de giro, se va a convertir en 4.780 millones de dólares. ¿Cómo se va a 

pagar eso? El 75 por ciento se paga en documentos en pesos, que se depositan en el Fondo 

Monetario Internacional, y el 25 por ciento con aportes del Banco Central de la República 

Argentina o en derechos especiales de giro depositados por la República Argentina en la 

institución o en monedas de cualquiera de los países que la Argentina tiene depositadas en 

el Fondo Monetario Internacional. 

 En líneas generales es esto lo que estamos planteándonos.  

 Las reservas internas se mantienen sin cambios: estamos en los 41.000 millones que 

ha dicho el senador Romero.  

 La quinta y sexta enmiendas ya habían sido aprobadas por la mayoría de los países y 

están vigentes en el Fondo Monetario. La Argentina con esto regulariza su situación. La 

quinta permite aumentar los votos de los países de ingresos bajos y de la mayoría de los 

países en desarrollo, la sexta amplía las facultades de inversión del Fondo Monetario, y la 

séptima –no está vigente aún– termina con la designación directa de los cinco directores de 

los países con mayor cuota en la institución y del conjunto de directores ejecutivos. Estos 

van a pasar a ser elegidos por los países que forman parte de las respectivas sillas. 

 Quiere decir que estamos mejorando nuestra situación desde el punto de vista 

puntual de la Argentina, desde el punto de vista del conjunto de países que representa a este 

grupo en el que nosotros estamos incluidos y con el cual discutimos nuestras propias 

políticas dentro del Fondo Monetario. 

 ¿Qué quiero decir con esto, señor presidente? 

 Todos conocemos lo que está pasando, conocemos muy bien lo que está pasando; 

no hay ingenuos acá. Todos saben lo que está pasando.  

 ¿Hemos adherido al Fondo? Sí. En 1956 se adhirió al Fondo Monetario y somos 

socios del Fondo Monetario Internacional.  

 Hemos tolerado mansamente y de la peor forma  someternos a vejaciones en los 

peores momentos, y cuando la Argentina sufrió la crisis de 2001 miraron para el costado y 

nunca nos prestaron atención. Al final del gobierno del doctor Duhalde, y tan sólo por 6 

meses, se le dio un préstamo para salir de la situación, del atolladero en el que estábamos 

hasta el cogote y nunca le dieron ningún tipo de soluciones; nunca. 

 Néstor Kirchner soportó esa situación más la discusión internacional por una deuda 

que tenía que resolverse de la mejor forma posible, y que es la que todos conocemos. 

 Después de esas conclusiones, ¿qué sacamos en limpio de todo eso?  

 Una vez que entramos en una discusión internacional seria vamos al Fondo 

Monetario Internacional prácticamente al unísono con Brasil, y por eso la pérdida de los 

ingresos extraordinarios, como los intereses que le generaban países como Brasil y la 

Argentina, que le permitían vivir. De eso vivieron toda la vida: del flujo –no del stock, que 

no lo pueden tocar porque no les pertenece– que generaban los países como Brasil y la 

Argentina. Sacar de un golpe la deuda con Brasil y con la Argentina significó un cambio 
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fenomenal en este punto. Pero no nos olvidemos de que todavía están en situaciones 

pésimas de riesgo países como España, Irlanda, Italia, Grecia, Portugal y el resto de los 

países de Europa que la están pasando mal y preocupados por esta situación. Pero a ellos no 

los miran ni les cambian la calificación. Los papeles que se miran muy mal y sobre los que 

tenemos que estar discutiendo son los de Brasil, que nunca entró en default, como pasó con 

la Argentina.  

Quiero aclarar que esto no lo planteo ahora porque siempre le suelo decir al senador 

Rodríguez Saá que en aquel momento la situación era muy compleja y le explotaba en las 

manos; era una situación insalvable. El 12 de diciembre de 2001 un dólar valía 1,53 en la 

plaza, con lo cual estaba claro que explotaba y no había solución ni forma de resolver las 

cosas. Pues bien, ¿cómo se sale de esa situación? Se sale cuando se puede y también 

cuando se puede se toman las decisiones; así fue que se tomaron las decisiones con el 

Fondo Monetario Internacional. Entonces, ahora la posición de la Argentina es distinta.  

¿Por qué perder un lugar de privilegio sobre esa posición que se tiene desde 1956 

aunque los peronistas no lo queríamos? Porque no hay que perderlo: no se puede salir, sino 

que hay que meterse cada vez más. Se fue pagando, centavo por centavo, lo que se debía en 

los lugares que tenemos ganados legítimamente y que pagamos como corresponde; en este 

caso, por los 1.700 millones y pico que tenemos que pagar, que sería más o menos el 25 por 

ciento de 4.780 millones, para quedarnos con la pertenencia a un organismo internacional 

que a nosotros, el día de mañana, nos puede servir para obtener beneficios en cuanto a la 

generación de obra pública o desarrollo de la inversión, nunca para pagar gastos corrientes.  

 Este es el objetivo formal que estamos persiguiendo.  

Sr. Presidente. –  Tiene la palabra la señora senadora Montero.  

Sra. Montero. – Señor presidente: como se ha dado el debate queremos decir por qué 

hemos suscripto este proyecto de ley. En definitiva, lo hemos hecho porque creemos que 

vamos a necesitar imperiosamente estar en los mercados internacionales. O sea, 

necesitamos el capital extranjero. Dentro de poco voy a plantear, junto con el señor senador 

Sanz, una problemática sobre la empresa Vale que se está yendo del país. La inversión 

extranjera directa en la Argentina se ha reducido absolutamente a nada; la caja de la 

ANSES la hemos agotado; y también hemos agotado las reservas del Banco Central, por lo 

que entendemos que debemos estar insertos en la dinámica internacional para captar 

financiamiento para la Argentina a tasas que no fueron vistas en los últimos 30 años.  

 Entonces, esta suscripción no hace nada más que validar nuestra presencia en el 

Fondo Monetario Internacional. En ese sentido, quiero hacer una corrección: el 25 por 

ciento son 1.070 millones de dólares. Y es importante recordar que esto tampoco se paga ya 

mismo, dado que tienen que terminar de suscribirse todos los países, por lo que hay un 

plazo para poder efectivizar el pago. Además, el 75 por ciento se paga en notas del Banco 

Central; es decir, en moneda nacional.  

Por lo tanto, creemos que es absolutamente accesible a las necesidades que está 

teniendo la Argentina en este momento de insertarse sanamente en la dinámica de los  

mercados financieros a nivel internacional porque entendemos que dado el déficit 

presupuestario actual y las limitaciones que tiene la Argentina de vivir con lo nuestro va a 

tener que estar en el mercado internacional para la captación de fondos, a efectos de poder 

desarrollar todas las inversiones.  

 Quiero recordar que después de la crisis de 2009 el Fondo Monetario Internacional 

nos giró 2.500 millones de dólares que se fueron, según creo, en gastos corrientes. En 
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definitiva, yo también quiero mencionar que el Fondo Monetario Internacional tiene que 

supervisar el sistema monetario internacional a los fines de dar estabilidad. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Sanz. 

Sr. Sanz. – Tengo entendido que el Fondo Monetario Internacional giró lo que se 

denomina derechos de giro, como bien dice la senadora. Por eso quiero ratificar 

absolutamente lo que ella está diciendo y no lo que ha mencionado el senador Fernández. 

Eso ingresó a las arcas públicas, fue un activo que se incorporó en nuestro presupuesto. En 

qué se gastó, no tengo la precisión; pero ingresó. 

Sr. Presidente. – Creo que dijo que no se utilizó en gastos corrientes. 

Sr. Sanz. – No, dijo que no ingresó. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador Fernández. 

Sr. Fernández. – La distribución de derechos especiales de giro sucedió con la mayoría de 

los países, porque es una ampliación de capital. Lo que estaba diciendo no es que no 

ingresó. Es que tampoco es un ingreso al país. No se usó en gastos corrientes, que es lo que 

usted está planteando. Hay una diferencia muy grande entre emplearlo en un gasto corriente 

y utilizarlo en otro lugar. 

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la palabra la senadora Montero. 

Sra. Montero. – Estas supervisiones que hacen sobre el sistema monetario para darle 

estabilidad a nivel internacional comprenden dos tipos. Una es la bilateral y la otra es la 

multilateral. La primera se guía por un protocolo, que es el cuarto. Lo que corresponde al 

país es brindar absolutamente toda la información para que ellos puedan elaborar sus 

informes, los cuales después van al Directorio y son aprobados para justamente cuidar las 

estabilidades monetarias, o contribuir a las estabilidades de los países. 

Entonces, la hipocresía que a veces vemos en la discusión de este tema es que una 

de las observaciones centrales que ha hecho el Fondo Monetario Internacional es 

justamente el planteo de la estadística pública y la falta de credibilidad en ella. 

No quise contestar recién al senador Pichetto, cuando decía que parecían planteos 

de la ONG, pero lo cierto es que estos son planteos que nosotros hemos hecho formalmente 

acá. Tenemos que empezar a trabajar seriamente sobre la inflación del país. Debemos 

recomponer la estadística pública, reconstruir el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

y desterrar el problema de la subjetividad en la medición de las estadísticas. Hoy tenemos 

problemas gravísimos. 

La señora presidenta en su discurso en el recinto dijo que en la Argentina había un 6 

por ciento de pobreza. ¿Saben cuánto da la estadística de INDEC en mi provincia? Da el 2 

por ciento. Tenemos un montón de mediciones que, por supuesto, no son las oficiales, 

porque debo reconocer que hay un concierto de mediciones. Y hay también hasta una 

anarquía en el tema que lleva a una subjetividad absoluta en el manejo de todas las 

negociaciones que tienen que ver con el tema precios, incrementos e IPC. 

En Mendoza distintas organizaciones han medido que la inflación del año pasado 

fue del 25 por ciento en el primer cuatrimestre, 27 por ciento después, 30 por ciento luego, 

33 por ciento después y que esto está dejando cifras de pobreza, en función de la canasta 

básica, del 24,6 por ciento. 

Entonces, si ahora dan el debate de estas cuestiones vamos a tener que discutir 

subjetivamente, como lo hacen los gremios actualmente en las paritarias. ¿Saben cuánto es 

en este momento la brecha en la discusión salarial entre lo que está dispuesto a dar el 

gobierno y lo que quieren los gremios en Mendoza? Es de 30 puntos. 

Sr. Mayans. – ¿Cómo va a haber una diferencia de 30 puntos? 
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Sra. Montero. – Porque no hay un número. El gobierno quiere dar 20 y los gremios 

quieren 50. ¿Quién tiene la verdad? No tenemos estadística. 

Entonces, este es el principal problema. Y si realmente queremos insertarnos en el 

mercado internacional y recibir financiamiento –lo vamos a necesitar–, tenemos que ir 

avanzando en un camino sensato de incorporación. 

Esto no es que sea caprichoso y sólo impuesto a la Argentina como una cuestión de 

castigo. Son normas generales, protocolos generales que hacen a la supervisión bilateral de 

los países para que puedan acceder a todos los beneficios que pueda dar el Fondo 

Monetario Internacional. 

 Quería dejar en claro este aspecto porque, de lo contrario, quedarían flotando todas 

estas cuestiones. Por eso es que nosotros acompañaremos este proyecto, ya que creemos 

que estamos dando un paso más y que es algo que vamos a necesitar, o sea, insertarnos en 

la dinámica de los mecanismos de financiamiento internacional. Eso será imperiosamente 

necesario el año que viene. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Giustiniani. 

Sr. Giustiniani.- Señor presidente: seguramente usted entiende bastante de lo que estamos 

hablando ahora. 

 A través del proyecto en consideración aprobaríamos un aumento de capital del 

Fondo Monetario Internacional. Es decir que  aprobando el aumento de las cuotas que 

deben abonar los países miembros del Fondo Monetario Internacional −y la Argentina lo 

es− estaríamos incrementando el capital del Fondo. 

 Junto con el senador Linares no acompañaremos este proyecto, y daré los 

fundamentos de esta decisión.  

 ¿Por qué en este momento el Fondo Monetario Internacional plantea un aumento de 

su capital? Por la crisis europea, lo cual es público.  

 ¿Cómo surge la propuesta de este aumento de capital? Fíjense cómo está el mundo 

actualmente, y cómo ha cambiado la correlación de fuerzas que la propia Europa no le 

encuentra una solución a su crisis. No la encuentra y se profundiza la recesión. 

 Aparentemente, no hay salida para España. ¿Dejaría el Fondo Monetario 

Internacional hacer caer a España? De ninguna manera. Quería hacer caer a la Argentina; 

por eso pasó lo que pasó en nuestro país. En ese sentido, leíamos declaraciones de los 

principales responsables −o irresponsables− del Fondo Monetario Internacional diciendo 

que había que dejar caer a la Argentina en la crisis de 2001. En aquel momento, no se 

planteaba un aumento del capital del Fondo Monetario Internacional para ayudar a los 

países emergentes. Nunca se planteó un incremento de capital del Fondo Monetario para tal 

fin. Pero ahora se pretende aumentar su capital para ayudar a los países desarrollados. 

 Esa es una de las propuestas del BRICS, pero nosotros no tenemos nada que ver con 

esos países. ¿Qué es el BRICS?  Es el grupo formado por Brasil, Rusia, India, China y 

Sudáfrica. Y los países  que conforman el BRICS  son las nuevas potencias emergentes del 

mundo. Esas naciones comienzan a adquirir poder económico y geopolítico, y por eso 

plantean ese tipo de iniciativas. Parece mentira que en un mundo en el que Europa da vuelta 

alrededor de su crisis, vengan los BRICS a proponer esto. Parece mentira que los Estados 

Unidos todavía no hayan suscrito esto, ya que tiene una crisis muy profunda. Es tan 

profunda su crisis que todos los años está al borde de la cesación de pagos. Cada vez que se 

trata el presupuesto de los Estados Unidos  parecería que va a llegar Armagedón, el fin del 

mundo, porque si no amplía su cupo de deuda, quebraría. ¿Qué pasaría si quebrara Estados 

Unidos, cuando el mundo depende del dólar? 
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 Por lo tanto, estamos debatiendo un planteo del Fondo Monetario Internacional, que 

necesita ampliar su capital para asistir a los países desarrollados.   

 Voy a hacer un pedido: discutamos este tipo de temas con precisión. Acá nos 

envían, al Congreso de la Nación, el texto de fundamentación de la norma que tenemos que 

aprobar, donde nos dicen que el Fondo Monetario tiene entre sus objetivos –lo que pasa es 

que, a lo mejor, cortan y pegan; pero lo firma la presidenta y sus ministros; y esto ya es 

grave– facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del comercio internacional, 

fomentar la estabilidad cambiaria, coadyuvar a establecer un sistema multilateral de pagos, 

y poner a disposición de los países miembros con dificultades de balance de pagos los 

recursos de la institución. 

 Esto es de la declaración de cuando se creó el Fondo en 1945. Me parece que 

pasaron muchas cosas en el mundo, que muchos de nosotros hemos denunciado en todos 

estos años el papel del Fondo Monetario Internacional y que debiera cambiar su actitud en 

cuanto a que tenemos que tener un Fondo Monetario Internacional que realmente represente 

al mundo y no que salga en ayuda cuando el mundo desarrollado tiene problemas. 

 Entonces, presidente, me parece que Argentina debiera tomar una posición. Acá no 

se está discutiendo si se sigue en el Fondo o nos vamos del Fondo; no se está discutiendo si 

pagamos la cuota o si no pagamos la cuota; estamos discutiendo si en este momento le 

damos un acuerdo político a la ampliación de las cuotas que necesita la Europa en crisis, 

para que el Fondo Monetario Internacional, con el dinero de los países en desarrollo, asista 

al mundo desarrollado. Esto es lo que estamos discutiendo hoy. 

– Ocupa la Presidencia la presidenta provisional del H. Senado de 

la Nación, senadora Beatriz Rojkes de Alperovich. 

Sr. Giustiniani. – Por lo tanto, nosotros no vamos a dar el acuerdo a esta ampliación de 

capital, porque no coincidimos, en este momento, que el dinero salga de los países en 

desarrollo para asistir a los países desarrollados. 

Sra. Presidenta (Rojkes de Alperovich). – Tiene la palabra el senador Romero. 

Sr. Romero. – Señora presidenta: aquí, ha quedado muy en claro –y creo que no hubiera 

entrado ninguno si no hubiésemos abierto este debate– que estamos asumiendo 

compromisos por 4.800 millones de dólares, de los cuales, si se da el caso de que nos 

acepten papeles… Se supone que los papeles son para pagar, pero como venimos estos 

últimos años con el mal hábito de no pagar lo que se debe, el hecho de que entreguemos 

papeles no quiere decir que no tengamos que pagarlos.  

 Así y todo, el 25 por ciento de esos 4.800 son 1.200 millones de dólares que van a 

bajar de la reserva; única forma de pagar. 

 Ahora bien, la señora senadora por Mendoza intuye, infiere, tiene buenos deseos de 

que entremos nuevamente en el circuito internacional. 

Sra. Presidenta (Rojkes de Alperovich). – El senador Sanz le pide una interrupción. 

Sr. Sanz. – No, me anoto para después. 

Sr. Romero. – No hay que intuir. Acá no veo ninguna otra señal de que estemos tratando 

de regularizar o de ingresar en el circuito financiero internacional, cosa que a esta altura 

tampoco sé si nos conviene o no. Por ahí, el país tiene una gran suerte de que nadie nos 

preste plata. Si no, en vez de deber 200 mil millones, estaríamos debiendo 500 mil millones 

y estaríamos en la lista de los países más deudores del mundo. Ya estamos en la lista de los 

países con más inflación en el mundo. 

 A mí no me aflige tanto eso. Yo digo que, entre la decisión de Néstor Kirchner de 

pagar 10 mil millones, más la de ahora de obligarnos por casi 5, son 15 mil millones de 
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egreso, sin saber que después nos endeudamos a dinero más caro, sin tener ningún 

convencimiento de que el Fondo nos va a prestar plata. Ni siquiera sabemos, con las 

palabras de la señora presidenta, ni las palabras del ministro de  Economía, si estamos en 

camino de llegar a un acuerdo para algo.  

Me da la impresión de que se da un doble discurso. Por un lado, el de barricada, 

nacionalista, anti-Fondo, anti-capitalista, etcétera; y por otro, uno por el que queremos 

hacer pasar por el Congreso sin que se explicite que estamos asumiendo deuda  y 

obligándonos a pagar cuotas al Fondo Monetario, tan odiado no sólo por las autoridades, 

sino que ya estamos casi todos los argentinos convencidos de que ese organismo es una 

desgracia, de tanto que se ha insistido. 

– Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente de la Nación, D. 

Amado Boudou. 

Sr. Romero. – También quiero aclarar que, aunque nos presten dinero –y ahí viene el 

punto–, este no es para hacer obra, ni nada parecido, porque ese no es el objetivo del 

Fondo. 

Bien hizo Perón en no ingresar al comienzo. Y podríamos seguir diciendo más 

cosas. Incluso, sin renunciar, podríamos no estar dando esta aprobación acá; podríamos 

dilatar o hacer muchas cosas más para no endeudarnos o seguir enojados con el Fondo. 

 ¿Pero qué queremos hacer? ¿Enojarnos en el discurso y pagar plata? A mí me 

parece que es mucho más sólido no hacer ningún discurso rimbombante y tampoco poner 

plata. Pero, ¿cuál es el objetivo? Eso no se explicó. Lo que sí quedó claro es que acá hay 

una deuda de 4.800 millones.  

En el estatuto del Fondo no existe como objetivo ninguna obra, ni financiar 

proyectos, ni financiar desarrollo; es taxativo: promover el intercambio monetario 

internacional; facilitar la expansión y crecimiento equilibrado del comercio internacional; 

promover la estabilidad de los intercambios de divisas; facilitar el establecimiento de un 

sistema multilateral de pagos; realizar préstamos ocasionales a los miembros que tengan 

dificultad en su balance de pagos; acortar la duración y disminuir el grado de desequilibrio 

y la balanza de pagos de los miembros. Siempre el Fondo Monetario Internacional sirvió 

para los desequilibrios; esto lo sabe la presidenta, lo saben todos. Entonces, eso es lo que el 

gobierno está viendo. Los desequilibrios que tenemos en la macroeconomía, la falta de 

inversión, la fuga de los inversores, la falta de confianza, la falta de seguridad jurídica –que 

para el viceministro es un chiste, una burla o no existe–  son los errores que venimos 

cometiendo, así como también la adulteración de las estadísticas. Eso es lo que hace que al 

país no le tengan confianza. 

Y aunque paguemos al Fondo Monetario Internacional y mañana pidamos un 

préstamo, la lista de requisitos para volver a entrar en la cola será enorme. No sé si el 

gobierno está dispuesto a volver a establecer un sistema confiable de información, a que se 

monitoreen las cuentas públicas, a tener cierto equilibrio fiscal que ni siquiera cumplimos 

con la ley argentina de equilibrio fiscal y que tampoco cumplen las provincias con las 

suyas. Ese es el problema que tenemos en la Argentina. Es mucho más que ir a darle 5.000 

millones al Fondo. Hay que hacer muchas cosas para que vuelvan a tener confianza en el 

país. 

Sin embargo, acá estamos haciendo un doble discurso, cantando en las calles y en 

las tribunas un discurso y aquí, calladitos, estamos comprometiéndonos por 5.000 millones 

con el Fondo, que no es poca plata. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Sanz.  
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Sr. Sanz. – Acá estamos encarando este debate con la visión de lo que cada uno de 

nosotros quiere defender respecto del Fondo Monetario Internacional. Así es muy difícil 

alcanzar una decisión ecuánime.  

Yo respeto al senador Romero y, en verdad, comparto con él la estrategia de 

desnudar la hipocresía del gobierno y del oficialismo respecto del Fondo Monetario. La 

comparto absolutamente. En este debate alguien tenía que decirlo. Lo hizo él. Primereó, 

arrancó y me parece bien que él tenga ese propósito de desnudar esa hipocresía, porque la 

verdad es que ha habido una hipocresía fenomenal. Y el punto clave de la hipocresía es que 

hoy esto iba a ser tratado como un punto más cuando –como él ha dicho– es el 

reconocimiento de que la Argentina está tomando la decisión de seguir perteneciendo al 

Fondo, de aprobar un aumento de capital y que ese aumento de capital es una suma 

considerable de dinero. Punto. 

También respeto la postura del senador Giustiniani y de su bloque, en cuanto a que 

ellos entienden que aquí hay una decisión política de favorecer a otros países en desmedro 

del nuestro y lo enmarcan, a la vez, con una comparación con lo que fue la década del 90.  

Para que no crean que estoy tirando culpas afuera, podría decir cómo nos fue en el 

mercado cuando fuimos gobierno. ¡Nos fue mal! Nos fue mal porque, en todo caso, fue un 

gobierno débil que no pudo, no supo, no quiso en esta última instancia –del 99 a 2001– 

manejarse de otra manera con el Fondo Monetario Internacional que, a su vez, venía de una 

larga correría dentro de las filas del neoliberalismo y con el Consenso de Washington, 

como una herramienta para someter a los gobiernos débiles, como era el de la Argentina. 

Ahora, ninguna de estas visiones, señor presidente, todas parciales, subjetivas y 

razonables –porque todas encierran una parte de la verdad de lo que cada uno quiere 

defender–, resuelve la cuestión de fondo.  

La cuestión de fondo es si la Argentina va a seguir formando parte de una entidad 

financiera mundial de la que forman parte 188 países en el mundo y en la cual no hay 

margen para subjetividades. Podría decir que no me gusta el Fondo Monetario de los 90, ni 

siquiera me gusta Strauss Kahn como hombre, persona o ser humano dirigiendo los 

destinos del Fondo Monetario. Y tengo razón porque este mañana salio publicado en el 

diario que allanaron el departamento de Christine Lagarde, la actual presidenta del Fondo 

Monetario. Entonces, si uno vinculara esto con la conducta de quienes dirigen esas 

instituciones, podríamos preguntarnos por qué vamos a ser socios de esos organismos.  

En ese sentido, mantenemos el Banco de la Nación Argentina, que hoy probablemente 

puede dar crédito hipotecario a tasas razonables, pero en alguna época lo hizo con la 

Circular 1.050. ¿Y por eso vamos a ponerle una bomba al Banco de la Nación?  En todo 

caso, la inteligencia hacia adentro es usar esa herramienta de la mejor manera que convenga 

a nuestros intereses; y con el Fondo Monetario tengo la impresión de que pasa lo mismo.  

Por otro lado, si queremos seguir siendo socios de una entidad que esté en la 

expoliación de países como el nuestro, de una entidad que nos preste dinero para 

engancharnos en un sistema neoliberal para tener que rendir cuentas a un modelo 

económico que no queremos, la responsabilidad es nuestra.  

Sin embargo, si queremos seguir siendo socios de una entidad a la cual queremos ir a 

pedirle créditos –bien ha dicho el senador Romero que no es específicamente para hacer 

una obra hidroeléctrica– que permitan tener plata para hacer la obra por otro lado, mientras 

generamos un equilibrio fiscal, eso también es decisión nuestra. Y para eso hay que 

pertenecer al grupo de los 188 países, en donde hay para todos los gustos. Están los BRICS 

y los no BRICS.  
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Además, ¿ustedes saben como empieza BRICS? Empieza con la “B” de Brasil, que no 

es un enemigo, sino que es nuestro socio en el MERCOSUR; es nuestro aliado, es nuestro 

hermano mayor, es de quien nos tenemos que sostener y agarrar –quiero que se me 

interpreten estas palabras– para sumarnos al crecimiento de ese país. Es una locomotora 

que tenemos al lado.  

¿Nos vamos a pelear con Brasil porque se aparta de esta estrategia? Al contrario, 

pagaría esto con gusto; me sumaría y haría como Brasil; le sacaría plata inteligentemente al 

Fondo Monetario para desarrollarse, transformarse y crecer para ser lo que hoy es: un 

monstruo mundial que hace treinta años no figuraba nada más que en los campeonatos de 

fútbol.  

¡No hay que ideologizar estos debates! Porque cuando lo hacemos cometemos la 

hipocresía del gobierno que ahora el senador Romero le cobra la factura; y bien cobrada. 

Cuando ideologizamos de cualquier lado, nos estamos escapando al tiro de que esto es 

conveniencia pura. Si nos conviene estar en un esquema ya no neoliberal sino progresista, 

republicano, de desarrollo inclusivo, keynesiano o como quieran llamarle, para que ese 

dinero nos sirva para desarrollarnos, hay que estar adentro. Porque estar afuera significa 

financiarse con la ANSES, como lo dijo la senadora Montero, con las reservas del Banco 

Central, con la maquinita de hacer billetes, con la plata del PAMI o con la plata de las 

propias provincias argentinas, dicho esto en el Senado de la Nación, donde representamos a 

las provincias.  

 Hoy debemos despojarnos un poco de todas esas visiones parciales, con todo lo que 

significa el Fondo Monetario. Vamos a apostar seguir adentro, pero debemos ponerle la 

impronta que queremos a esa plata. Y la vamos a pedir en su momento para desarrollarnos, 

para hacer todas las cosas que tenemos que hacer. Y si lo pide Brasil, nos vamos a sumar. 

Atención, estoy discutiendo esto con el dolor de saber que estamos pasando el peor 

momento en la historia desde el nacimiento del Mercosur.  

Entonces, este también es un debate que nos lleva a reflexionar por qué Brasil hace 

estas cosas; y es un gobierno progresista en serio. ¿O alguien va a negar que Dilma 

Ruosseff o Lula son ejemplos de progresismo, pero inteligente, que va hacia delante? Es 

una locomotora que se lleva por delante todos los prejuicios, los preconceptos, los 

embarazos mentales, como alguna vez decía Eduardo Menem cuando era senador y nos 

criticaba. Hoy no quiero votar con el preconcepto de un debate superfluo; de un debate que 

en los últimos años solo vio la máscara del Fondo Monetario. Eso tenía su razón de ser, 

desde luego. Había derecho a cobrarle la cuenta al Fondo Monetario de las tropelías que 

hizo en concordancia con gobiernos como el mío –por eso no quiero que crean que nos 

estamos excusando– o por la debilidad de gobiernos como el nuestro.  

Pero lo que debatimos hoy es si estamos adentro o afuera. Y, si estamos adentro, 

seamos inteligentes para usar esa membresía de socios porque, de lo contrario, pareciera 

que no nos queremos hacer socios de un club porque a la noche juegan al póquer y timbean, 

como en los clubes de pueblo: no nos hagamos socios del club porque a la noche timbean. 

Pero a la mañana tienen deportes. Yo quiero hacerme socio del club para hacer deportes a 

la mañana y no para timbear a la noche, presidente. 

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Rodríguez Saá y cierra el señor senador 

Filmus. 

Sr. Rodríguez Saá. – Señor presidente: varias cosas han quedado demostradas en el 

debate. En primer lugar, no hay unanimidad. No la hay, ni la hubo, ni nos dejaron discutir 

en la comisión porque no hubo reunión de comisión. Hay dictamen, pero no hubo reunión 
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de comisión. Lo dijo la senadora Negre de Alonso. Nos vamos acostumbrando mal; 

tenemos que tener las buenas prácticas. 

 En segundo lugar, discrepo respetuosamente con el senador Sanz. Aquí no estamos 

discutiendo si estamos adentro o afuera del Fondo Monetario. Estamos adentro del Fondo 

Monetario, nadie lo discute. Nadie discute que salgamos del FMI; estamos adentro. El 

Fondo Monetario ha propuesto una ampliación de capital. Falta que lo aprueben la 

Argentina y los Estados Unidos. Cuando estos países lo aprueben, tenemos que ponerlo. De 

lo contrario, si la Argentina y los Estados Unidos no lo aprueban, no hay aumento de 

capital y seguimos siendo socios.  

Así que también invito a la reflexión. No es que estamos poniéndonos afuera del 

Fondo Monetario Internacional. Estamos, simplemente, discrepando de que nosotros 

aprobemos un aumento de capital que es muy costoso y muy oneroso para un momento en 

el que la Argentina necesita salir con sus propios recursos de la situación que aún no es la 

soñada por los argentinos o, por lo menos, eso creo yo. Entonces, tenemos que 

preguntarnos por qué se plantea esto ahora si fue firmado en 2008. Lo dice el mismo 

proyecto que se está por votar. 

Tampoco es cierto que esto mejore nuestra situación para atraer inversiones. ¡No es 

cierto! Así que nuestro bloque va a votar en contra porque en este momento, en este tiempo, 

este proyecto que está en consideración no favorece los intereses argentinos; consideramos 

que no favorece a los intereses argentinos.  

Consideramos que el Fondo Monetario nos está discutiendo las estadísticas. Pues, 

bien, invirtamos esa plata para hacer un sistema estadístico según le parezca al gobierno. 

Para eso el gobierno tiene el derecho y la obligación de gobernar, y el derecho y la 

obligación de gobernarnos bien. ¿Por qué vamos a gastar 4.800 millones? Más allá de que 

sea un 25 por ciento en efectivo y un 25 por ciento en papeles o en pesos argentinos. El 

tema de los pesos argentinos también significa poner en circulación esa cantidad de dinero 

que, por supuesto, va a circular en el mundo y nos vamos a tener que hacer cargo o no. Pero 

yo creo que los papeles que se presentan son para pagar. Así que nosotros discrepamos de 

este proyecto. No hubo unanimidad, no hay unanimidad y me parece que es grave porque 

nos muestra una enorme contradicción. 

Por último, quiero destacar que estos días han sido de reflexión para todos, de 

positiva reflexión para todos, no para los argentinos sino para el mundo. El mundo está 

reflexionando sobre cómo tratar la pobreza, la exclusión social, los lujos y la corrupción. 

Son temas que están hoy en el mundo en debate profundo y se avizora un enorme cambio a 

favor del mundo y de los pueblos. Entonces, reflexionemos.  

Esto no beneficia al pueblo ni a los pueblos. Por eso vamos a votar en la forma que 

señaló brillantemente el senador Romero.  

Sr. Presidente. –  Tiene la palabra el senador Filmus.  

Sr. Filmus. – Señor presidente: voy a ser muy breve.  

La verdad es que no pensaba hablar porque con las palabras que había dicho el 

presidente de la Comisión de Presupuesto creí que estaba saldado el debate, pero hay 

algunas cuestiones que creo que no podemos dejar pasar.  

La primera que no puedo dejar pasar, junto con la senadora Montero, es que no se 

hizo la reunión de las dos comisiones. Estuvimos sentados juntos los dos presidentes, 

estuvieron las dos comisiones juntas, votaron y firmaron, incluso, miembros del FAP. Si 

hay alguno que no estuvo en la reunión de la comisión y no participa de la comisión porque 

no quiere venir por la hora, porque no se inscribió o por lo que fuere, lo siento mucho. La 
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comisión se reunió en el horario que estaba prefijado. Los dos presidentes de las dos 

comisiones estuvimos sentados allí, y allí se hizo esa reunión de comisión donde dijimos 

uno por uno los dos temas que estaban a comisión plenaria conjunta, y se firmaron. Aquí 

está, e insisto, hay prácticamente de todos los bloques... 

Sra. Negre de Alonso. - ¿Me concede una interrupción? 

Sr. Presidente. – Senador Filmus: le solicitan una interrupción. 

Sr. Filmus. – No, no le doy ninguna interrupción.  

Sr. Presidente. – No le da la interrupción.  

– La senadora Negre de Alonso formula manifestaciones fuera de 

micrófono.  

Sr. Filmus. – ¡No doy ninguna interrupción! 

Señor presidente, si permite hablar... 

Sr. Presidente. – Senadora: las reglas son para todos. No le permitió la interrupción.  

Sr. Filmus. – A ver si está claro.  

 Entonces: primero, la reunión de la comisión existió; están las firmas acá y 

estuvimos juntos sentados los dos presidentes. ¡Se constituyeron las comisiones allí! Es 

probable que alguno no haya podido participar. ¿No pudo participar? Lo siento. Están las 

firmas de la mayoría porque se reunió la comisión. Si no se está dudando de la palabra de 

todos los senadores que firmaron el dictamen, que son la mayoría, y de los dos presidentes 

de las dos comisiones. Se constituyó allí la comisión. El senador por San Juan fue quien 

propuso cómo se constituía nuestra comisión como previamente se constituyó la Comisión 

de Economía Nacional.  

 Segunda cuestión: la verdad es que tampoco habría intervenido si no hubiera estado 

acá rondando la palabra “hipocresía” y adjudicándole a este gobierno la idea de la palabra 

“hipocresía”. Quiero decirlo porque me parece que estamos nosotros hablando en otro 

mundo. Estamos hablando... Y los senadores que preopinaron al que aquí estaba haciendo 

uso de la palabra... Por ejemplo, el candidato a vicepresidente del presidente que fue el 

alumno privilegiado del Fondo Monetario Internacional y que era llevado, a lo largo y a lo 

ancho del mundo como el mejor alumno y que señalaba que esa era la política, que esa era 

la política para la Argentina.  

 El que está hablando ahora, este senador, asumió como ministro de Educación de un 

país que tenía un Producto Bruto y medio de deuda, habiendo caído el Producto Bruto 

Interno más del 20 por ciento en los años anteriores y donde los servicios de la deuda 

sumaban mucho más de lo que se invertía en educación, y hoy lo tenemos exactamente en 

una mirada inversa: inversión en educación e inversión en deuda.  

 Entonces, la idea de hipocresía: cuando nosotros dijimos de pagar la deuda del 

Fondo Monetario Internacional y el presidente pagó con esa deuda la posibilidad de que 

seamos soberanos, todos dijeron que nos caíamos del mundo. Hoy, lo que estamos 

haciendo nosotros acá –y termino, señor presidente– es, como decía el senador Sanz recién, 

algo que decidieron todos los países del mundo; que se decidió en la reunión de Corea del 

G-20 en 2010, donde participó Brasil y participó la Argentina, y fueron parte de esta 

decisión que lo que tiende a discutir es cómo se reparten las sillas y los votos ahí adentro.  

 Es verdad que las decisiones del Fondo Monetario Internacional, muchas de ellas, 

no nos gustan; como no nos gustan, por ejemplo, las de las Naciones Unidas, en donde 

somos parte, donde algunos pueden desoír las resoluciones y otros son invadidos porque, 

justamente, las desoyen.  
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 Nosotros formamos parte de esa institución. Ya lo dijo el senador Fernández, pero 

aclaro que son 1.600 millones de dólares el incremento en que estamos en este momento, 

no 4.800. Lo aclaro por las dudas.  

Lo que estamos discutiendo nosotros es que, en el nuevo contexto internacional, 

seguramente, los países que conforman el BID tienen un peso mayor en la economía 

mundial. Ese peso mayor de los países a los que se los llama “en vías de desarrollo” tiene 

que tener su correlato también en los mecanismos de toma de decisión. Tiene que tener su 

correlato también en los votos donde se toma la decisión.  

 Por eso, porque lo están haciendo todos los países del mundo, porque lo estamos 

haciendo nosotros  porque se decidió en el 2010 y porque implica el reconocimiento del 

Fondo Monetario Internacional a una nueva correlación de fuerzas en el mundo –que, no 

seamos ingenuos, no se va a expresar el día de mañana en el Fondo pero implica reconocer 

también la crisis que viven los países europeos– es que nosotros estamos en esta decisión 

de seguir integrados al Fondo Monetario Internacional; no depender más, porque somos un 

país soberano, de los consejos que nos dan o de las decisiones que toman; y, retomando lo 

dicho por el senador Sanz, seguir manteniendo nuestra relación con los países que 

conformamos el Mercosur.  

 En ese sentido, quisiera aclarar al señor senador Sanz que es muy distinto lo que 

Dilma Rousseff dice sobre el Mercosur. Ella afirmó hace pocos días –la he escuchado 

concretamente– que se estaba en uno de los mejores momentos del Mercosur, como 

también estamos en uno de los mejores momentos de la UNASUR. Doy solamente una 

razón: que se haya incorporado Venezuela al Mercosur hace que seamos la quinta 

economía del mundo, que tengamos economías complementarias y que miremos al mundo 

desde nuestra propia personalidad.  

Muchas de las cosas que hoy vemos que se dan en América latina, incluidas las que 

hacía referencia el senador Rodríguez Saá, tienen que ver con el ejemplo que dio América 

latina al mundo en la última década. Esa mirada de América latina privilegiando a los que 

más necesitan, privilegiando un crecimiento pero con justicia social es lo que necesita el 

mundo y lo que vamos a pelear nosotros dentro del Fondo Monetario Internacional. Lo 

vamos a pelear con los países amigos y con los que tienen una mirada común para pelear, 

justamente, que no solo aquí sino en todo el mundo haya una justicia distributiva. 

21 

CUESTIÓN DE PRIVILEGIO 

Sra. Negre de Alonso. – Pido la palabra. 

Sr. Pichetto. – Está cerrado el debate.  

Sra. Negre de Alonso. – Entonces, quiero plantear una cuestión de privilegio.  

Sr. Presidente. – Plantee su cuestión de privilegio.  

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente: quiero plantearle al senador Filmus una 

cuestión de privilegio. 

 Le solicité una interrupción al senador Filmus, pero no me la quiso dar. Entonces, 

quiero hacer una aclaración. Como acaba de decir que he mentido sobre la reunión de 

comisión se lo quiero aclarar. 

 Estaba citada para los cuatro temas. Bajé en el mismo ascensor que el señor 

presidente de la Comisión de Justicia y Asuntos Penales, en el mismo ascensor. El senador 

Filmus con el senador Giustiniani estaba haciendo una declaración a la televisión sobre el 

referéndum de Malvinas. Yo estaba sentada al lado de ellos. No tengo problemas en que se 

firme el dictamen, pero la reunión no se hizo. Y, si se hubiera hecho... Después me 
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avisaron, me dijeron: “Senadora: no va a haber reunión porque estaban todos de acuerdo” y 

me llevaron el dictamen para firmar. Yo dije: “Le agradezco. No lo voy a firmar porque no 

lo comparto”. Si se hubiera hecho, este tema lo hubiéramos tratado porque yo iba con la 

objeción... 

Sr. Filmus. - ¿Me permite? 

Sr. Presidente. – Senadora... 

Sra. Negre de Alonso. – ¡No, no! ¡Estoy haciendo uso de la palabra para plantear una 

cuestión de privilegio! La tengo por Reglamento.  

Sr. Presidente. – Le está pidiendo el uso de la palabra el senador Filmus.  

Sra. Negro de Alonso. – ¡Entonces, no me corte! 

Sr. Presidente. – Le estoy diciendo que le solicita el uso de la palabra el senador Filmus. 

No la corté.  

Sra. Negre de Alonso. – Ah, sí, sí. Se la doy.  

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor senador Filmus. 

Sr. Filmus. – Simplemente, para decir que no es así y me llama la atención que por este 

tema haga una cuestión de privilegio, cuando estos días hemos tenido un debate sobre ese 

tema.   

 Simplemente, lo que quiero decir es que esa reunión ya había sido realizada. 

Habíamos estado con la senadora Montero. Es Economía y Relaciones Exteriores, no es 

Justicia. ¡Ese tema no estuvo en la Comisión de Justicia! Si vino a la Comisión de Justicia, 

se equivocó de comisión. 

Sr. Pichetto. – Señor presidente: está cerrado el debate. 

Sr. Presidente. – Está haciendo uso de la palabra.  

Sra. Negre de Alonso. – ¡No, no! Estoy haciendo uso de la palabra para plantear una 

cuestión de privilegio.  

 Me han dicho que estoy falseando los hechos y no es así. Estaban citadas las cuatro 

comisiones exactamente a la misma hora; estaban citadas las cuatro comisiones a la misma 

hora, y los dos últimos temas eran de Justicia; los dos últimos temas. Pero a mí me 

interesaba esto porque había delegación de facultades y tenemos una historia en contra de la 

delegación de facultades. Iba expresamente a manifestar que había delegación de 

facultades. 

 No puedo mentir. Me llevaron el dictamen a mi despacho para firmar. ¡No estoy 

mintiendo, no miento! Y no tengo problemas en que si hay conformidad y acuerdo, se firme 

el dictamen. Pero no que vengan y me digan en la cara que hubo reunión. No hubo reunión, 

no había quórum. Dieciséis por dos, treinta y dos senadores; no había quórum, presidente. 

Sr. Pichetto. – ¡Dejemos de dramatizar esto!  

Sr. Presidente. – Senador, por favor…  

Tiene la palabra la señora senadora Montero. 

Sra. Montero. – Señor presidente: he pedido la palabra, simplemente, a efectos de hacer 

una aclaración. 

 La verdad es que nosotros teníamos reunión previa de la Comisión de Economía e 

Inversión Nacional a los fines de su constitución –allí estaba la mayoría de los miembros– y 

después la conjunta, por lo menos, para el tratamiento de estos dos expedientes; no los otros 

dos, pero sí estos dos expedientes que hacían al BIRF y al Fondo Monetario Internacional 

eran de las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Economía e Inversión 

Nacional.  
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En ese caso, el senador Filmus me planteó que ya que estábamos todos presentes y, 

si no había objeciones, se sometían y se firmaba el dictamen. Es verdad que se firmó. Por lo 

menos, así lo estamos demostrando en el recinto. Nosotros estábamos a favor de esto.  

Sí entiendo que estaban los otros dos expedientes pero la Comisión de Economía no 

formaba parte de ese debate.  

22 

O.D. Nº 4/12 

DÉCIMOCUARTA REVISIÓN GENERAL DE CUOTAS DEL FONDO 

MONETARIO INTERNACIONAL  

(CONTINUACIÓN) 

Sr. Presidente. – Por Secretaría se va a dar lectura, ya que el dictamen no fue leído y no se 

encuentra impreso.  

Sr. Prosecretario (Borsani). – Expediente P.E.-299/12. Dictamen de  Comisión. Vuestras 

comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Economía e Inversión Nacional han 

considerado el mensaje N° 211/13 y el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 

aprueba e instrumenta la Décimocuarta Revisión General de Cuotas del Fondo Monetario 

Internacional, y autorizando la aceptación de la Quinta, Sexta y Séptima Enmienda del 

Convenio Constitutivo del mencionado Fondo, y por las razones que dará el miembro 

informante, se aconseja su aprobación. 

 Se requiere también la habilitación, pues el dictamen no está impreso. 

Sr. Presidente. – Se va a votar la habilitación. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente. – Aprobada. 

 Se va a votar en forma electrónica también. 

– Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Prosecretario (Borsani). – El resultado de la votación es: 44 votos por la afirmativa y 

12 votos por la negativa. 

– El resultado de la votación surge del Acta N°.......
1
 

Sr. Prosecretario (Borsani). – El senador Martínez, vota a viva voz. 

Sr. Martínez. – Positivo. 

Sr. Prosecretario (Borsani). – Entonces, son 45 votos por la afirmativa y 11 votos por la 

negativa. 

Sr. Presidente. – Queda sancionado el proyecto de ley. 
1 

Se comunicará a la Honorable 

Cámara de Diputados.
 

Entonces, quedan aprobados los tres tratados que votamos 

anteriormente. 

                                                 
1
 Ver el Apéndice. 
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